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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220190133300 

  
Visto el memorial que antecede, el Juzgado Dispone:  

 

1. DECRETAR la suspensión del proceso principal y de reconvención de la 

referencia, por el término de seis (6) meses contados a partir del 26 de abril 

de 2023, conforme las previsiones del artículo 161 -2 del C.G.P. 

 

2. ORDENAR que por secretaría se contabilice el término de suspensión, 

vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 54, hoy 16 de mayo de 2022. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Juez
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